
Sesión 4.a ordinaria on Miércoles 29 de Mayo de '1929 

PRESIDENOIA DEL SEÑOR UR·ZUA 

SUlMARIO 

1. .se ratifica en acuerdo sobre nombra­
miento de una Comisión Mixta encarga­
da del estudio del proyecto de reforma de 
la Ley Orgánica de Tribunales. 

2. ~e acuerda celebrar sesión secreta para 
el despacho de los ascensos militares pen­
dientes. 

:~. ,8(, trat1! del proyecto que autoriza al 
Ejecutivo para adquirir acciones del fe­
rrocarril transandino y se acuerda vol­
\-1'1' (.) rroyccto a Comisión. 

-'1-. ~r constituye la Sala en sesión secreta. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

. \siRtieron los señores: 

~\.zóear, Guillermo. 
Cabero. Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Coueha, Luis E. 
Cruzat. Aurelio. 
Echenique, Joaquín. 
Korner, Víctor o 
Marambio, Nicolás. 
Opazo, Pedro. 

Piwonka, Alfredo. 
Schürmann, Carlos. 
Silva Co, Romualdo. 
Smitmaris, Augusto. 
Trueco, Manuel. 
Urzúa, Osear o 
Valencia, Absalón. 
y rarráza val, ,Joaquín. 

ACTA APROBADA 

Sesión 2.a ordinaria, en 27 de Mayo de 
1929. -Presidencia del señor Oyarzún o 

Asistieron los señores Azócar, Bórquez, 
Cabero, Cal'mona, Concha I~uis E., Cruzat, 
Echenique, González, Gutiérrez, Korner, Ma­
rambio, Ochagavía, Opazo, Piwonka, Schür­
mann, Silva Cortés, Smitmans, Trueco, Ur­
zúa y Valencia. 

El señor Presidente da po'r aprobadas las 
actas de las sesiones 100, en 6 de Febrero 
último, y 101, en 7 de dicho mes, que no 
han sido observadas. 

Las actas de la sesión del Congreso Ple­
no, en: 21 del actual, y la de la sesión loa 
Ordinaria, en 2,2 del presente, quedan en 
Secretaría, a disposición de los señores Se­
nadores, hasta la sesión próxima, para su 
aprobación . 

Se da cuenta en seguida de IOR negoocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Nueve de S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

Con los cuatro primeros solicita el acuer­
do del ISenadopara conferir el empleo de 
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Generales de Brigada a los siguientes Cor()­
neles: 

Don Acacio Rodríguez Carrosini; 
Don Roberto Canales A vendaño ; 
Don Ricardo Ludwig Galle; y 
Don Javier Palacios Hurtado. 
Con los cinco siguientes solicita el acuer­

do del ,senado' para conferir el empleo de 
Coronel a los siguientes Tenientes-Corone­
les: 

Don Gustavo Dupuis V rnegas ; 
Don 'Luis A. Martínez Cid; 
Don Guillermo Zavala Aguirre; 
Don Armando Marín Mujica; y 
Don Roberto Delgado del Villar. 
Pasaron a la Comisión de Ejército y Ma­

rina. 

Oficios 

D()s de la Honorable Cámara de Diputa­
dos. 

Con el primero comunica que ha elegido 
como Presidente a don .José Francisco Urre­
jola; ,como )primer Vj¡cepr~idente la dOD\ 
PedrO' Letelier Elgart, y como segundo Vi­
cepresidente, a don René de la Jara. 

Se mandó archivar. 
Con el segundo invita al Senado a desig­

nar una Comisión Mixta para que estudie la 
reforma, de la Ley Orgánica de Tribuna­
les, agregando que para el easo de que el 
Senaco acepte la invitación, ha designado 
por su parte, a los honorables Diputados 
don Marco A. de la Cuadra, don Juan A. 
Ríos, don Rafael },Iorrno Echavarría, don 
Alfredo Moreno y don Samuel Guzmán G. 

Quedó para tabla. 
Uno del señor ~Iinistro de Relaciones Ex­

teriores, de fecha 8 de Febrero, con el cual 
formula observaciones respecto del informe 
evacuado por la Comisión de Hacienda del 
Senado, sobre el proyecto de subvención a 
la navegación al Atlántico por rl Estrecho 
de Magallanes . 

.se mandó agregar a sus antecedentes. 
Uno del 8ecrrtario General de la Confe­

rencia Parlamentaria Internacional de Co­
mercio, en que pide al Senado se ha'ga re­
presentar en la próxima sesión que tendrá 
lugar el 23 de Septiembr.e del presente año. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte­
riores. 

Uno del Contralor General de la Repú-

blica, con el cual acompaña el Balance de 
Entradas y Gastos de la Nación correspon­
diente al primer trimestre del año en curso. 

Se mandó archivar. 
Otro del Contra1or General de la Repú­

blica, con el cual comunica que ha enviado 
40 ejemplares drl tomo tercero de la Reco­
pilación de decretos con fuerza de ley, y 
otros tantos de la continuación del tomo 
catorce de la Recopi1acién de Leyes. 

Se acordó arl:hivar el oficio y distribuir 
los ejemplares entre los señores Senadores. 

D'no del Jefe del Departamento ,de Ex­
plotación e Inspección de la Dirección Ge­
neral de Hidráulica, con el cual remite la 
memoria de esa oficina correspondiente a 
1927, 

S(~ m:llldó archivar. 

Telegramas 

Uno de don Lautal'o Rosas, Alcalde d,~ 

Valparaíso, enviado con fecha 7 de Febre­
ro último, en que agradece al Senado el 
apoyo prestado al proyecto para facilitar 
rpcursos a la población de Valparaíso. 

Se maudó archivar. 

EH 10:,; incidentes, el señor Presidente ha­
ce presente a la Sala r¡ue solo existen tres 
negocios en estado de tabla, que son los si­
guü'ntes: 

Proyeeto ue ley remitiuo por la Cámara 
de Dipllt:1rlos, en que se autoriza a S. E. 
el Presid"llÍL' de la República para invertir 
annnlmnltl' ¡hasta (tos millones ele pes'Üs, 
en SUiJVCil(' lonar a las Compa-ñías N aeiona­
les de Navegación que hayan mantenido por 
más de dos años, un servicio regular inter­
oceánieo a través del Estrecho ele Magalla­
nes. 

¡Proyecto de la Cámara ele Diputados, por 
el cual se modifica la ley número 4,110, que 
concedió eierta garantía fiscal a la Com­
pañía E.Ieetro-Sielerúrgica e Industrial de 
Valdivia. Este proyecto se eneuentra en su 
4.0 trámite eonstitucional; y 

Proyecto de ley remitido por la Cámara 
de Diputados, en que se autoriza al Presi­
dente de la República para adquirir las ac­
ciones de la Compañía del Ferrocarril Trans­
andino que se encuentren en poder de par­
ticulares, pudiendo invertir con este objeto, 
hasta la suma de 180,000 libras esterEnas. 
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'Como respecto al Lo de los proyectos 
enunciados Se acaba de dar cuenta de un 
oficio del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, en que formula alguna,s observa­
ciones acerca de él, propone volverlo en in­
forme a la Comisión de Hacienda, a fin de 
que sean estudiadas y consideradas debi­
damente. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

En consecuencia, quedan formando la ta­
bla de las sesiones ordinarias del Senado, 
los otros dos negocios antes indicados. 

El señor Silva Cortés usa de la palabra 
haciendo algunas consideraciones sobre di" 
versos puntos de un mensaje remitido por 
S. E. el Presidente de la República a la 
sesión del Congreso Pleno, en 21 del pre­
sente. 

El señor Gutiérrez formula indicación 
para que durante el actual período de sesio­
nes ordinarias, se destine la segunda hora 
de las sesiones de los días :Miércoles, al des­
pacho de solicitudes particulares. 

El señor lVIarambio observa al señor Se­
nador que no hay asuntos particulares pen­
dientes en el número suficiente para justi­
fi(~ar un acuerdo como el que propone Su 
Señoría. 

El señor OutiélTez no insiste en su indi­
caeión, manifestando que oportunamente pe­
dirá sesión secreta, cuando haya algún 
asunto particular de qué oeuparse. 

A insinuación del st'ñor Presidente, que­
dan designados los honorables Senadores, 
señores Silva Cortés y Urzúa, para reem­
plazar a los señores Barros Errázuriz y Viel 
en la Comisión de Ejército y Marina. 

Se dan por terminados los incidentes, 

En el orden del día, se toma en conside­
ración el oficio de la Cámara de Diputados 
en que comuniea que ha tt'nido a bien dese­
char algunas de las modificaciones que hizo 
el Senado al proyeeto de ley que introduce 
diversas reformas en la ley número 4,110, 
que concedió ei('rta garantía fiscal a la Com­
pañía Electro-:Siderúrgiea e Industrial de 
Valdivia. 

Artículo 2.0 

En discusión, si el Senado insiste o nó ' 
en la aprobación de las modificaciones a 
este artículo, desechadas por la Cámara de 
Diputados, usan de la palabra los señores 
Echenique, Azócar, Ochagavía, Urzúa, Truc­
eo, Piwonka y Marambio. 

Cerrado el debate, y tomada la vO'tación, 
el Senado aeuerda no insistir, por 14 votos 
contra 4. 

Artículo 3'0 

En diseusión si el Senado insiste o nó en 
la aprobación de las respectivas modifica­
ciones, usa de la palabra el señor Azócar. 

Cerrado el debate, se acuerda, tácitamen­
te, no insistir. 

ArtículO' 8.0 

En discusión, si el Senado insiste o nó 
en la supresión de este artículo, usan de la 
palabra los señores Azóear, Echénique y 
:Marambio. 

Cerrado el debate, se acuerda, tácitamen­
te, no insistir. 

Queda terminada la tramitación de este 
proyecto. 

En disensión general el proyecto de ley 
remitido por la Cámara de Diputados, en 
que se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para adquirir las acciones de la Com­
pañía del Ferrocarril Transandino que se 
encuentren ('n poder de particulares, pu­
diendo invertir con este objeto hasta la 
suma de 180,000 libras esterlinas, usa breve­
mente de la palabra el señor Trueco, mani­
festando que desea terciar en la discusión 
de este negocio, pero como no ha traído 
sus apuntes, pide se postergue hasta la se­
sión próxima. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
aeuerda. 

Por no haher otros asuntos de qué tratar, 
se leva nta la sesión. 

CUENTA 

1.0 Del siguiente oficio de la Comisión de 
Ejército y Marina : 

,Santiago, 28 de Mayo de 1929.-Tengo 
el honor dr eomuniear a V. E. que, con 
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esta fecha, la Comisión de Ejército y Ma­
rina ha. procedido a constituirse y ha de­
signado Presidente al que subscribe. 

Dios guarde a V. E.-Oscar Urzúa.-G. 
González Devoto. 

2.0 De los siguientes informes de Oomi­
siones: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha tomado 

nuevamente conocimiento del proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, en que se propone conceder una 
subvención a las Compañías Nacionales de 
Navegación que establezcan un servicio re­
gular interoeeánico a los puertos de Argen­
tina, UruguQ.r y Brasil. 

Este proyecto había sido ya informado 
proponiéndose su rechazo, pero el Honora­
ble Senado en el momento de entrar a su 
discusión Sl' impriso de un oficio del señor 
Ministro de Helaciones Exteriores en que 
formula dinl'sas observaciones sobre el par­
ticular, por cuyo motivo se acordó volverlo, 
nuevamente. al l'stuJio de esta Comisión. 

Uno de los puntos que mereció observa­
eiones fué el financiamiento del proyecto 
que la HonoraLle Cámara de Diputados pro­
pone llevar a efecto por medio de un derecho 
especial de dl's(~arg'a equivalente a 1 peso 
30 centavos por tonelada, que se hará efec­
tivo sobre las 'mel'eaderías de origen extran­
jero que se desembarquen en los diferentes 
puertos de la República. 

IJa Comisión en su anterior informe hizo 
presente al Honorable ,Senado que este nue­
vo impuesto Y('nía a gravar en forma con­
siderable la situación de la industria en 
nuestro país, heeho que repite ahora y que 
la ha indueiclo a eliminar esta forma de fi­
nanciamiento. 

Por lo demás, de acuerdo con el meca­
nismo de la proposición en proyecto, la sub­
vención que se pretende conceder a las Com­
pañías na vieras sólo se hará efectiva des­
pu~s de un año, tiempo mínimo que se ne­
cesita pam l'stahleeel' si una empresa de 
esta clase tiene establecido o no un servicio 
interoceánico regular. Por otra circunstan­
da no es necesario indicar para el año en 
curso una fuente de entradas que permita 
el financiamiento del proyecto y la canti­
dad correspondiente puede consultarse en 

la Ley de Presupuestos correspondiente al 
año 19130. 

El proyecto en informe propone la subs­
titución del artículo 3.0 de la ley número 
4,2'49, de 9 de Enero de 1928, que concedió 
una subvención de 2.000,000 de pesos a las 
Compañías de Navegación que hagan un 
servicio a través del Canal de Panamá, por 
el artículo que se indica en el proyecto. Las 
ideas contenidas en este artículo del pro­
yecto que reemplaza al de la ley 4,249, com­
prenden también las del artículo 4.0 de esa 
misma ley, motivo por el cual la .Comisión 
cree conveniente substituirlo. 

Este artículo del proyecto dispone que los 
empréstitos que se contraten para la adqui­
sición de naves, serán garantidos con hipo­
tecas de ellas y no podrán exceder del 60 
por ciento del avalúo de la nave para las 
construídas en el país, y del 50 por ciento 
para las construídas en el extranjero. 

La Comisión no cree conveniente hacer 
este distingo que vendría a establecer un 
principio proteceionista para nuestra indus­
tria naviera, que no podría aprovecharse de 
él desde el moml'nto en que todavía no ha 
alcanzado el suficiente desarrollo que se 
requiere para las grandes construcciones 
navales, o sea, de mil toneladas de despla­
zamiento o mayores. Por este motivo es 
preferible mantener en igualdad de condi­
ciones a la industria nacional y a la extran­
jera. 

En esta forma se da a los armadores la 
facilidades que requieren para reconstruir 
nuestra flota mercanü' quP es por 10 demás 
anticuada. 

El artículo 5.0 del proyecto establece co­
mo condición para otorgar préstamos navie­
ros que las naves empleen combustible nd­
cional. La Comisión concurre con los fun­
damentos que da el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores en su oficio, en el cual 
se propone el reemplazo de este artículo 
por otro que deje al Presidente de la Re­
pública la facultad de autorizar el' empleo 
de combustible extranjero para aquellos 
viajes de largo recorrido en los cuales se 
necesita la mayor economía para la compe­
tencia de los fletes con naves extranjeras. 
Esta facultad será aplicada discrecional­
mente por el Ejecutivo cuando lo requieran 
las necesidades del servicio. 

En mérito de las consideraciones expues-
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tas, vuestra Comisión de Hacienda tiene la 
honra de proponeros prestéis vuestra apro­
bación al proyecto en estudio con las modi­
ficaciones que pasan a expresarse. 

Artículo 1.0 lntereálase la frase: " ... ,a 
(~()ntar desde d 1.0 tlt' ElltTO de 1930", entre 
las palabras "H'inte años" y "para Inver­
tir'" qur figuran en rl i11eiso 1.0 

Art. 2.0 Sin modifieaeión. 
• \ 1't. !i.o 8l: n'cmplaza por el siguienü,: 
"~\rt. '" Anualmente se (~onsultará en 

la Ley de Presupuestos la cantidad nece­
saria para aL:mler a los gastos que deman­
de la aplicae ión de esta ley". 

Art. 4.0 Se redada el enunciado que ha­
ce de inciso 1.0, diciendo: "Se substituyen 
los artículos 8.0 y ±.O de la ley número 4,249, 
de 9 de Enero de ] 928, por el siguiente:" 

Suprímese E'li E'1 inciso 3'0 dE' este mismo 
artí(:ulo la frasp que djee: ,., .. pa.l'a las 
eonstrníJas en el país, y del ('inC'upnta por 
c-iento pa ra lai' (·ol1strníllas en d pxtl'an­
jcro. Este avalúo será", 

Al't. 5.n Se n:vmlaza pUl' PI siguiente: 
" :\rt. ... El Presidplüe de la Repúbli­

ea podrá otorgar ('] n('dito a qw: S(' refiere 
el artíl'ulo anterio]' y tratúndose de naves 
¡Jpstinadw, al ~·ahota.i,· exigirá el empleo 
de eombnstibh' 11il(·ional. PlTO en los rasos 
en qlH' las e())jdi('Ío]ll'S eSpl·("jalps de un ser­
vicio exijan d ('mJlll:o dé' otros comlmsti­
bIes podr{\ antorizill'sl' eXl'q)('ionall1llmtc S11 

uso" . 
Art. 6.0 Sin modificatión. 
Art. 7.0 Re 1'1.'emplazn 1101' el siguiente: 
".\rt ... , De1'fl,'!:'sr' ,,1 '!'ítnlo TI de' la ley 

ll(¡mpl'o !),?iOO, dt· F('l,~('l'() (1 e 1929". 
Arts. 8.0 ~l.o Sin lllodifiei!eión. 
Sala d," la Comlsión, a 28 de 1Iayo de 

1929. -Joaquín Echenique. -Joaquín Yra· 
rrázaval.-Aurelio Cruzat.-Eduardo Sa­
las P., Secretario de la Comisi ón . 

Tres de la Comisión de Ejército y Ma­
rina: 

El primero, reeaído ('n los mensajes de 
S. E,. el Presidente de la República, con 
los qUl~ solicita el llf'uerdo del Senado para 
c:onferil' el empleo de Oeneral de Brigada 
a los Coroneles don Ricardo T,udwig Galle, 
don Roberto Canales Avendaño, don Javier 
Palacios Hurtado y don Acacio Rodríguez 
Car"rosini; 

El segundo, recaído en el mensaje de S. 

E. el Presidente de la República, con el 
cual solicita el acuerdo del Senado para 
eonfcrÍr el empleo de Coronrl al Teniente­
Coronul, don el usta vo Dupuis Venegas; y 

El tel'{:t'ro, l'l:c-aído en el mensaje de S. 
E. el P"(:sidl'l!tc' de 'ia I{epública, con el 
('Hal sl)lil~ita d a(~nerdo del 8enado para 
cOJlferir vI empleo de capitán de navío 
t~jpcuti\() al (,~lpitán de fragata ejecutivo, 
dO:l Víl'tCI' COlltI'CJ'US l<'igueroa . 

3.0 De una solicitud de la señora J enove­
va Ojeda yj uda de Guerra, en que pide pen­
sión (le gracia. 

1. _. COMISION MIXTA ENCARGADA 
DEL ESTUDIO DEL PROYECTO DE 
REFORMA DE LA LEY ORGANICA DE 
TRIBUN ALES . 

El señor Urzúa (Presidente). -Antes de 
ofrecer ;¡¡ ,>alabra en la hora de los inciden­
tes, debo dar CllPlJia al Honorable Senado' 
que dunmle el receso uel Congreso se reci­
biú en esta Corporación un ofie,io del sefior 
Presidente de la Cúmal'a' de Diputados en el 
cual, a nombre de esa Cámara, invita al Ho­
norable Sellado a formar una Comisión Mix­
ta de Senadores y Diput;tdos, para que es­
tudie el I)l'oYE'do sobre reforma de la Iley 
Orgú.nica de los Tribunales. 

Hl señor Presidente del Honorable Sena­
do, acordó, con earúcter provisorio y mien­
traR ratificara el Honorable Senado tal 
acuerdo, designar para que formaran parte 
de dicha Comisión, a los honorablE's señores 
Marambio, Valencia, Cabero, Silva Cortés 
y Concha llon IJuis Enrique, que desde que 
fueron designados, han estado aportando su 
e011C111'SO ,JI es1LHlio de este importante pro­
yecto de ley. 

Solicito el acuerdo del Honorable Senado 
para rntific¡tl' la determinación tomada por 
]¡I :.'.1"(':-;a nj!'(·(~tiYa. 

Si no 111l:.- opoflición, así se hará. 
Aco!'dado. 

2. -ASCENSOS MILITARES 

El señor Marambio.-Formulo indicación 
para que al tt>l'mino de la presente sesión, 'la 
Cámara se constituya en sesión secreta, a fin 
de tomar en consideraeión algunos mensa­
jes sobre aseen sos militnres, que han sido 

Senado.-Ord. 8 
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informados favorablemente por la Comisión 
respectiva. 

El señor Urzúa (Presidente). -Si al Ho­
norable Senado le parece, acordaría destinar 
los últimos veinte minutos de la presente 
sesión; a fin de tratar de los ascensos a que 
se ha referido el honorable señor Marambio, 
que han sido informados favorablemente por' 
la Comisión de Guerra. 

Acordado. 
¿Algún señor Senador desea usar de la 

palabra antes de la orden del día? 
Terminados los incidentes. 

3.-EL PROBLEMA DEL FERROCARRIL 
TRANSANDINO 

El señor Urzúa (Presidente) .-Entrando 
al orden del día, corresponde continuar la 
discusión del proyecto que autoriza al Pre­
sidente de la República para adquirir cierto 
número de acciones del Ferrocarril Transan­
tlino: 

El señor Silva Cortés (don Romualdo).­
El discurso que el Senado oyó al honorable 
señor Trucco sobre 'el Ferrocarril Transan­
dino es, a mi juicio, una elocuente manifes­
tación y una prueba plena de la necesidad 
y de la conveniencia' nacional de la constan 
te acción del Congreso en la obra de alta 
supervigilancia de los intereses públicos. 

El señor Senador nos ilustró sobre esa ma­
teria, comunicándonos el' resultado de sus 
estudios y trabajos; y yo lo felicito por su 
labor. Con lealtad' y franqueza digo que me 
he sentido impresionado en favor de sus con­
clusiones. 

Con la .misma franqueza quiero repetir 
hoy' atmquepueda esto molestar, lo que tan­
tas veces'he dicho en orden a la enorme im­
portancia que, en mi opinión, tieneli para 
Chile todos los asuntos o problemas de nues­
tras' relaciones con la República Argentina. 

Para mí, no hay en el orden internacional, 
nada que nos pueda interesar y afectar más, 
porque sólo con una intensa vinculación po­
lítica y económica con la Argentina se po­
drán trataren el futuro asuntos de trans­
cendencia latinoamericana que creo inevita­
bles. ' 

'El Ferrocarril Transandino chileno no ha 
podi"do satisfacer hasfa noy' los fiiws u ob­
jetos de su construcCión en forma regular; 

, , 

no ha sido la vía económica y fácil para pro­
ductos o mercaderías y pasajeros; no ha 
vinculado comercialmente las provincias oc­
cidentales y centrales argentinas a la cJsta 
del Pacífico; no ha salvado la situación del 
puerto de Valparaíso que está a corta dis­
tancia de aquellas provincias; y aún para el 
transpol'tp de las pen;onas, por el elevado 
costo dé los pasajes y por las interrupciones 
de su tráfico, no ha correspondido a las le­
gítimas aspiraciones de los chilenos que tan­
tos esfuerzos han empleado en su manteni­
miento. 

Se comprende que haya motivos o razones 
para creer que los asuntos particulares de 
ese ferrocarril sólo puedan arreglarse bien 
cuando se forme y ejecute un plan más ge­
neral de comunicaciones terrestres entre los 
dos países; cuando las cuestiones sobre el 
ferrocarril ya estudiado de Salta a Antofa­
gasta y el de ~ euqu~n por Lonquimay a los 
puertos del Sur de Chile, sean solucionadas; 
y cuando convenciones o tratados fomenten 
la expansión comercial y procuren buenas 
relaeiones aduaneras. 

Yo asistí ayer a una l'punión privada de 
a 19uno;.; Senadores, y el honorable señor 2\1:i­
nistro de }<'omcnto, quien nos m¡¡nife;;tó el 
deseo (lel Gobierno de ser oído en la Comi­
sión resppctiva ;.;obre los antec('dentes del 
mensajP gne propone ~l proyecto de ley so­
bre adquisición de algunas acciones, que aún 
son de particulares extranjeros, del Ferro­
carril Transandino chileno. 

El señor ~,[inistro 110 fué personalmente 
oído cuando la Comisión de Hacienda acor­
dó el informe desfavorable que propone la 
negativa o rechazo. 

Otro de los ~Iinistros de Estado me dijo 
anoche que el Gobierno deseaba que en la 
Comü.;ión se oyese también al señor Minis-
tro de Relaciones Exteriores. ' 

Lo que se desea PS que no votemos en ge­
nrral sin conocer los detalles o circunstan­
cias, de orden internacional unos y de orden 
comercial o económico otros, que el Poder 
Ejecutivo puede proporcionarnos. 

No 'asistiendo los señores Ministros a las 
sesiones del Senado porque ellos creen m­
terpretar así mejor un régimen, lq que yo, 
aunque respeto esas opiniones, lamento, sólo 
queda rJ recurso de las Comisiones y la. asis­
tencia 11 sus reuniones de los Secretarios de 
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Estado, como faetores del contacto absolu­
tamente indispensable, en forma de armonía 
y de cooperación, para la acertada solución 
de materias graves e importantes que afec­
tan al país. 

Este asunto y esta incidencia demuestran 
la necesidad de ese contacto o armónica 
combinación del Ejecutivlo y del Congre­
so. 

Yo hago indicación para que no votemos 
por ahora en general este proyecto; y para 
que se envíen los antecedentes a las Comi­
siones Unidas de Relaciones Exteriores y de 
Hacienda, para que los honorables señores 
Ministros de Estado tengan tiempo y faeili­
dades para estudiar las observaciones del 
señor Trueco y el proyeeto de rechazo de la 
Comisión de Haeienda; y para que los mis­
mos señores Ministros puedan hacer valer 
los antecedentes que directa o indirectamen­
te se relacionen con la materia en discusión 
sobre el Perro carril Transandino. 

El señor Urzúa (Presidente) .-La indica­
ción del honorable señor Silva Cortés, que 
la l'\'[esa somete a la consideración del Sena­
do, rC'quiere acuerdo unánime, según lo dis­
pone el artículo 56 del Reglamento. Las in­
dicaciones para enviar nuevamente a Comi­
sión un proyecto que ya ha sido informado 
y está en tabla, sólo proceden en la discu­
sión pai·ticular. Por lo tanto, para tomar el 
acuerdo de enviar nuevamente a Comisión 
un proyecto que, como el que se discute en 
este momento, no ha sido aún aprobado E'n 
general, SE' lleeesita el a~wntiJl1iento unánime 
de los selloJ'E'S :::-;enadores presentes. 

En consecuE'ncia. solicito el aeuerc10 uná­
nime del Senado para enviar nuevamente a 
las Comisiones de Relaciones Exteriores y 
de Hacienda, unidas, el proyecto E'n debate, 
como lo ha propuesto el honorable señor Sil­
va CortéS. 

El señor Silva Oortés.-Al formular mi in­
dicación, hago el debido honor a la Comi­
siún de Haeienda, que ha estudiado este pro­
yecto con mucha atención. Si deseo que ella 
vuelva a conocer de esta materia, en unión 
de la Comisión de Relaciones, es porque se 
ha dicho que existen datos y antecedentes 
que aquella Comisión no ha conocido toda­
vía, y, además, porque así lo aconseja la po­
lítica general ferroviaria y nuestras relacio­
nes con la República Argentina. 

El señor Trueco. - Debo empezar por 
agradecer al honorable señor Silva Cortés 
las expresiones excesivamente benévolas con 
que ha calificado las observaciones que for­
mulé en la 8esión de ayer sobre este pro­
yecto. 

Al considerar ahora la indicación que ha 
formulado Su Señoría y dentro del alto y 
buen espíritu que me guía, de que el proyec­
to no sea despachado de ligera y sin que se 
eonozcan todos los datos y antecedentes que 
sea posible acumular, ya sean ellos propor­
cionados por los señores :Ministros o por los 
señores Senadores, me asalta una duda: ¿ en 
qué condiciones se va a encontrar la Comi­
sión de Hacienda, que ya ha estudiado este 
proyecto, y cuyas conclmúones no han me­
recido ninguna observación de parte del Se­
nado ni se ha podido decir que haya omiti­
do anteeedente alguno, ni se le han insinua­
do nuevas id(~as que deba tomal' en conside­
ración 1 

Se dice, y a mí me lo han dicho, que la Co­
misiún, al emitir su informe, no oyó al señor 
Ministro de Pomento; pero, según me lo han 
ilseverado algunos de los señores miembros 
de la Comisión, el hecho es que se hizo saber 
por la Comü.;ión al señor Ministro, que esta­
ba lista para oirlo sobre esta materia, para 
el caso que deseara estudiar este proyecto 
conjuntamente eon la Comisión. Pero el se­
fío]' :\Iinistro se limitó a enviar al seno de la 
Comisión al señor jefe técnico del Ministe'­
rio de Fomento. 

Seguramente el ~eñor jefe técnico conoce 
bien la materia, de manera que en la Comi­
sión se oyó la voz oficial. 

Se me ocurre quP se 11egarIÍ al mismo re­
sultado que ha indicado el señor Silva COl'" 
tés, no cerrando el debate y dejando pen­
diente la tlistmsión d1lrante toda esta sema~ 
na y toda la !lrúxima, y aún la subsiguiente 
a la prúxima. 

Entonces los ~efiores Ministros de Estado 
que desearan ilustrar el debate o simple­
mente formular algunas observaciones o mo~ 
difieaeiones al proyecto, podrían manifestar 
el deseo dE' ser oídos por estas Comisiones, 
para lo cual no veo dificultad alguna. 

El señor Azócar.-'-Bien pudieran también 
los señores Ministros enviar sus indicacio­
nes al señor Presidente del Senado. 

El sE'ñor Trucco.-Esa podría ser una de 
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las maneras a que me he referido, de que 
dispondrían los señores Ministros para ilus­
trar el debate, pues correspondería a las Co­
misiones considerar esas insinuaciones o mo­
dificaciones en el proyecto. 

El señor Marambio.-No encontrándose el 
proyecto sometido al estudio de las Comi­
siones, mal podrían los miembros de ellas 
reunirse para considerarlo. 

El señor Trucco.-Propiamente hablando, 
yo no me opongo a IJiHla en e:>te ca:>o, y el 
único alcauee de mis obfwn:ac-iolle" \'S pr-o­
curar por pI medio mil" cxprdito que a e/Sta 
materia /Se le conc('(la el mayor tiempo posi­
ble para que sea estudiada al revés y al de­
recho, como :-,p dice eorri0ntemente. 

El señor Urzúa (Presidente) .~-Vllrlvo a 
consultar a la Sala /Sobre si ha~T oposición 
para que se acuerde enviar nuevamente este 
proyecto a las Comisiones de Hacienda y de 
Relaciones Exteriores. unida", como 10 ha 
lwopuesto el honorable sf'ñor 8ilva ('ort{>R. 

Entiendo que el honorable señor Trueco 
no ha formulado ninguna illdicaeión. y que 
la única que hay pendiente es la del señor 
Silva Cortés. 

El señor Concha (don Imis E) .-Ha sido 
eostumbre del Ejecutivo durante la discu~ 

sión de proyectos que han dado margen a 
dudas o difieultades, en"iar al Senado ofi~ 
cios, a fin de esc-Iarecer esas dudas o allegar 
nuevos antN'er1ente~ pilra facilitar su (lespa~ 
cho. 

Creo que el Illismo temperamento podría 
adopta!' el Ministerio resppC'tivo pn la pre~ 

sente ('irc1in~t allcia. 
Me pareee. pues. que eJ Honorable ::-lenado 

bien puede aeo;;PI" la indicéleióll forlllulada 
por el señor 'l'rucco PI! el sentido de dejar 
abierta la (li~cusi()J) ¡}pl proypeto en debate 
hasta que el GobipJ"llo pnví(~ un ofielo que 
dé respuesta a las observ;¡ciulIcc; quP ha me­
recido en el curso elel debate. 

Adoptando este procedimienül, no modifi­
caríamos ning-una disposición reglamenta­
ria. 

El señor Urzúa (Presidente) .-Me permi­
to manifestar al señor Senador que la idea 
insinuada por el honorable señor Trucco de 
dejar abierta la discusión del proyecto en 
debate, no es reglamentaria. La indicación 
que procedería y que consultaría la idea de 
Su Seiío!'ía sería la de aplazamiento de que 
habla pi artículo 56 del Reglamento. Una in­
dicaci6n en este sentido debería ser apoyada 
por dos 8enadores. 

Por p) momellto no hay otra indicación 
que la rOl'l11l!lada pOi' el honorable señor Sil­
va (~ort[.s. 

El seiiol' Silva Cortés.--No creo que sea 
contrario al l(pg-lamE'llt.o el qlle se acuerde 
volver 1111 llroy(>do a Comisión, cuando el 
Gobierno ha ;llanij'pstndo el deseo de que se 
le considerp bajo oi 1'0 aspecto, que no se tu~ 
vo en ."i"tel allteriormente. 

'El ~eñor Urzúa (Prpsident.e) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ha~~ inconveniente, daré por apro~ 

bada la illdie3eión formulada por el honora~ 
ble seiíol' Sil Ve' Cortés. 

Aprobada. 
En conseeuencia, el proyecto vuelve a las 

Comisiol1p" de Hacjpnda y Relaciones Exte~ 
J'iores. un id:l:-;. 

4.-SESION SECRETA 

El seúor Urzúa (Prpsidente) .-Como no 
l.::;:iS:l' .i';:J.l! ::: ~\L·s:: "id Sellado ning'ltll pl'O­

yedo e1l 1.;lbliJ. eorresponde el la Sala consti~ 
tuirse en sesión "eereta para tratar de los 
mensajes de qnp ~e <lió cuent.a al comienzo 
de la sesión. 

Acordado. 
Se constituye la ¡:.jaln en sesión secreta. 
-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

-Se levantó la sesi6n. 


